
   

Señor 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE PEREIRA (REPARTO) 

E.S.D. 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

EJECUTANTE: COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE CARTAGO 

(COOMOCART) 

EJECUTADA:  LA EQUIDAD SEGUROS O.C. (LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES Y LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA) 

 

 

DIEGO JAVIER MESA RADA mayor de edad, domiciliado y residenciado en Pereira 

Risaralda, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.240.871 expedida en 

Cartago y portador de la Tarjeta Profesional No. 158.459 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado de la persona jurídica 

denominada Cooperativa de Motoristas de Cartago Limitada “COOMOCART 

LTDA.”, persona jurídica con domicilio principal en Cartago Valle, identificada con 

el NIT. 891.900.232-7, representada legalmente por el señor CARLOS ALBERTO 

TORRES BEDOYA igualmente mayor de edad, domiciliado y residenciado en 

Cartago - Valle del Cauca, identificado con la cédula de ciudadanía Número 

16.220.427 expedida en Cartago, según poder que para los fines allí indicados me 

ha brindado y como lo he aceptado, a usted con todo respeto me dirijo con el fin de 

presentar proceso Ejecutivo de Mínima en contra de LA EQUIDAD SEGUROS O.C. 

(LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES y LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA), 

persona jurídica identificada con el NIT. 860.028.415-5 y 830.008.686-1, 

respectivamente; y con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. representada 

legalmente por el señor CARLOS AUGUSTO VILLA RENDÓN, mayor de edad, 

domiciliado y residenciado en Bogotá D.C. o por quien haga sus veces y de sus 

agencias en la ciudad de Pereira administradas por la señora OLGA LUCÍA GÓMEZ 

ANGEL mayor de edad, domiciliada y residenciada en Pereira Risaralda o por quién 

haga sus veces, con el fin que resuelva el siguiente: 

 

PETITUM 

 

Sírvase señor Juez librar mandamiento ejecutivo a favor de Cooperativa de 

Motoristas de Cartago Limitada “COOMOCART LTDA.”, persona jurídica con 

domicilio principal en Cartago – Valle, identificada con el NIT. 891.900.232- 7, 

representada legalmente por el señor CARLOS ALBERTO TORRES BEDOYA 

igualmente mayor de edad, domiciliado y residenciado en Cartago – Valle del 

Cauca, identificado con la cédula de ciudadanía Número 16.220.427 expedida en 

Cartago y en contra de LA EQUIDAD SEGUROS O.C. (LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES Y LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA), persona jurídica identificada 

con el Nit. 860.028.415-5 y con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. y con 

sucursal en Pereira, representada legalmente por el señor CARLOS AUGUSTO 

VILLA RENDÓN persona mayor de edad, domiciliado y residenciado en Bogotá, 

por   los siguientes conceptos: 

 



   

  

Primero. Por la suma de CATORCE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y 

SEIS MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO PESOS M/CTE ($14.556.724.oo) como 

valor de los aportes sociales (Seguros Generales) que debía pagar la ejecutada a 

la ejecutante a más tardar el día 08 de febrero de 2022. 

 

Segundo. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa máxima 

legal permitida a partir del día 09 de febrero de 2022 y hasta la fecha de cancelación 

total de la obligación. 

 

Tercero. Por la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE 

MIL CUATROCIENTOS TRES PESOS M/CTE ($4.539.403.oo) como valor de los 

aportes sociales (Seguros de Vida) que debía devolver la ejecutada a la ejecutante 

a más tardar el día 08 de febrero de 2022. 

 

Cuarto. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa máxima legal 

permitida a partir del día 09 de febrero de 2022 y hasta la fecha de cancelación total 

de la obligación. 

 

Quinto. Que se condene al pago de las costas procesales. 

 

HECHOS 

 

Primero. La Cooperativa de Motoristas de Cartago Limitada “COOMOCART 

LTDA.”, solicitó a LA EQUIDAD SEGUROS O.C. la desafiliación y optó por el 

reembolso (devolución) de los aportes que tenía como asociado. 

 

Segundo. El día 3 de enero de 2019 LA EQUIDAD SEGUROS O.C. respondió de 

forma positiva la solicitud, señalando que devolvería los aportes así: 

 

 

CONCEPTO FECHA DE 

PAGO DESDE 

VIDA GENERALES 

Aporte Inicial 11 de marzo de 

2019 

$19.500 $30.500 

50%  Aportes 

Acumulados como 

consecuencia de 

los Beneficios 

Generados 

11 de marzo de 

2019 

$2.259.951 7.263.112 



   

50%  Restante 

Aportes 

Acumulados como 

consecuencia de 

los beneficios 

generados 

11 de junio de 

2019 

$2.259.951 $7.263.112 

 TOTAL $4.539.403 $14.556.224 

 

 

Tercero. En la misma comunicación de fecha 3 de enero de 2019 LA EQUIDAD 

SEGUROS O.C. solicitó a la Cooperativa de Motoristas de Cartago Limitada 

“COOMOCART LTDA.” los siguientes documentos a fin de efectuar el pago en las 

fechas señaladas: a) Copia de la cédula de ciudadanía del representante legal; b) 

Certificado de existencia y representación legal; c) Certificación Bancaria. Estos 

documentos fueron entregados por Cooperativa de Motoristas de Cartago Limitada 

“COOMOCART LTDA.” a la accionada el día 17 de enero de 2022 según la guía 

Núm. 970305201515 de la empresa de mensajería certificada CERTIPOSTAL. 

 

Cuarto. La Cooperativa de Motoristas de Cartago Limitada “COOMOCART LTDA.” 

cumplió con los requisitos señalados en el numeral anterior, pese a ello LA 

EQUIDAD SEGUROS O.C. no ha pagado los dineros señalados. 

 

Quinto. Como no se estipularon por convenio los intereses de mora se cobrarán el 

máximo permitido legalmente en los distintos periodos y según lo que la 

Superintendencia Financiera ha fijado. 

 

Sexto. La obligación base de esta acción es clara; se encuentra expresada en la 

comunicación de fecha 3 de enero de 2019 procedente de la ejecutada y se hizo 

exigible el día 09 de febrero de 2022. 

 

Séptimo. La obligación base de esta acción es expresa porque consta en un 

documento proveniente del deudor, en el cual acepta que adeuda la obligación. 

 

Octavo. El documento base de cobro se presume auténtico en los términos del 

artículo 244 del C.G.P.; se aporta en físico y en el mismo formato que fue enviado 

por el ejecutado al ejecutante, cumpliendo así con lo dispuesto en el artículo 245 

del C.G.P., por lo que se indica, bajo la gravedad del juramento, que el original de 

dicho documento está en poder de la parte ejecutada.  

 

 Sumado a ello, en este caso, no existe disposición legal que exija la 

presentación del original o una determinada copia y por lo tanto al tenor del artículo 

246 del C.G.P. en concordancia con el artículo 422 ibídem, el documento base de 

cobro presta mérito ejecutivo. 

 

Noveno.  La obligación base de esta acción se hizo exigible porque el único 

requisito que exigía LA EQUIDAD SEGUROS O.C. LTDA., para habilitar el 

reconocimiento de la obligación, era el envío de 4 documentos (cédula de 



   

ciudadanía del representante legal, certificado de existencia y representación legal 

de la Cooperativa de Motoristas de Cartago, certificación bancaria y copia de la 

comunicación de fecha 3 de enero de 2019 enviada por la entidad accionada a la 

parte ejecutante), los cuales fueron enviados a la entidad ejecutada el día 17 de 

enero de 2022 por medio de la empresa de mensajería certificada CERTIPOSTAL, 

razón por la cual se entiende que es actualmente exigible. 

 

 

Décimo. El documento aportado como título ejecutivo idóneo proviene del deudor, 

porque la comunicación de fecha 3 de enero de 2019 enviada por la entidad 

accionada a la parte ejecutante en el cual reconoce la obligación, fue firmado por el 

vicepresidente Legal Corporativo de la Equidad Seguros Gerenciales O.C., el señor 

JAVIER RAMIREZ GARZÓN. 

 

Undécimo. La parte ejecutante me ha otorgado poder para llevar a cabo este 

proceso, por lo que le ruego otorgar la correspondiente personería para actuar en 

los fines del mandato entregado al suscrito. 

 

PRUEBAS 

 

Para que sean tenidas como pruebas a favor de mi representado, acompaño los 

siguientes documentos: 

 

a) Copia de la guía Núm. 970305201515 de la empresa de mensajería 

certificada CERTIPOSTAL, por medio de la cual la Cooperativa de Motoristas 

de Cartago Limitada “COOMOCART LTDA.” entregó los siguientes 

documentos a LA EQUIDAD SEGUROS O.C.: a) Copia de la cédula de 

ciudadanía del representante legal; b) Certificado de existencia y 

representación legal; c) Certificación Bancaria. 

 

b) Documento expedido por la empresa de mensajería CERTIPOSTAL en el 

cual certifica la recepción de los documentos anteriormente señalados por la 

señora Marcela Marín, identificada con la cédula de ciudadanía Núm. 

1.088.016.102. 

 

c) Copia de la comunicación de fecha 3 de enero de 2019 enviada por la entidad 

accionada a la Cooperativa de Motoristas de Cartago Limitada 

“COOMOCART LTDA.” 

 

d) Certificado de existencia y Representación Legal de LA EQUIDAD 

SEGUROS DE VIDA O.C., de la ciudad de Pereira – Risaralda. 

 

e) Certificado de Existencia y Representación Legal de LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES O.C., de la ciudad de Bogotá. 

 

f) Certificado de existencia y Representación Legal de la Cooperativa de 

Motoristas de Cartago Limitada “COOMOCART LTDA.” 

 

g) La demás que Usted señor Juez decrete de oficio. 



   

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

En derecho me fundamento en los artículos 19 de la ley 79 de 1988; artículo 30 de 

los estatutos de La Equidad O.C. (Seguros Generales y Seguros de Vida); artículo 

246, 422 y demás normas concordantes del Código General del Proceso. 

 

 

PROCEDIMIENTO, CUANTIA Y COMPETENCIA 

 

A la presente demanda debe dársele el trámite del PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, ya que las pretensiones de la obligación 

principal más los intereses moratorios se estiman en VEINTIDOS MILLONES DE 

PESOS ($22.000.000.oo) es decir en una cifra inferior a los 40 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes o y por lo tanto es de su competencia Señor Juez para 

conocer del respectivo asunto; igualmente por el lugar del cumplimiento del pago de 

los aportes que debieron ser cancelados en la ciudad de Cartago. 

 

El procedimiento a seguir es el establecido en el Libro Tercero, Sección Segunda, 

Título Único, Capítulo I del Código General del Proceso. 

 

ANEXOS 

 

1. Lo mencionado en el acápite de pruebas. 

2. Escrito de medidas cautelares. 

3. Poder de mi conferido. 

 

NOTIFICACIONES 

 

La entidad ejecutada en su agencia ubicada en la calle 14 Núm. 13-52 de la ciudad 

de Pereira o al correo electrónico: 

notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop  

 

Mi poderdante en la Carrera 7 Núm. 10-69 Piso 2 de Cartago Valle o al correo 

electrónico: coomocart@hotmail.com  

 

El suscrito abogado recibirá notificaciones en la Calle 12 Núm. 3-69 Piso 2 de la 

ciudad de Cartago Valle, abonado celular 313 608 3638, e-mail: 

notificacionsavioabogados@gmail.com  

 

Atentamente, 

 

  

DIEGO JAVIER MESA RADA 

C.C. No. 6.240.871 de Cartago V. 

T.P. No. 158.459 del C.S. de la J. 
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